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Quito 15'de agosto de 2018 
a E 

Señor 

Diego Alfredo Ponce Silva 

Presente. - 

Cumplo con informarle que conforme a lo dispuesto en la Cláusula Cuarta de la escritura 
pública de constitución de la compañía denominada MCA ECUADOR MOMCAEC S.A., 
celebrada el 1 de agosto de 2018 ante el Notario Primero del cantón Quito, Doctordorge 

Machado Cevallos se resolvió elegirle para el cargo de Gerente General por el lapso de 

TRES AÑOS. AA 
pa 

En el ejercicio de sus funciones le corresponde ejercer lo establecido en el artículo 

décimo octavo del Estatuto Social vigente incluyendo_la representación legal, judicial y 
extrajudicial.de.la compañía de manera individual conforme consta del artículo décimo 

cuarto del referido Estatuto Social. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social vigente incorporado en la 

escritura pública de constitución otorgada ante el Notario Primero del cantón Quito 

Doctor Jorge Machado Cevallos el 1 de agosto dé”2018 e inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el 15 de agosto de 2018" 
AA Sn 

  

Atentamente, 

z= 
deter, 

ndrea Elisa Fernández de Córdova Pesántez 

CC. 1711754422 

RAZÓN: Acepto en forma expresa el nombramiento de GERENTE GENERAL que 

antecede, Quito 15 de agosto de 2018. 
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Diego Alfredo Ponce Silva 

C.C. 1704124120 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 59661 

AAA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

    
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  
  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 108061 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/08/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13729 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MCA ECUADOR MOMCAEC S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PONCE SILVA DIEGO ALFREDO 

IDENTIFICACIÓN 1704124120 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RIM+f, 4166 DEL 15/08/2018 NOT. 1 DEL 01/08/2018.- DCH 

  

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA NCUENTR 
VALIDEZ DEL PROCESO DEYÑSCRIPCIÓN, SEGÓNLA NORMATIVA VIGENTE, 

E 
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DELÍNIES DE AGOSTO DE 2018 
E 

Si
n 

pagó RRE LÓPEZ 
NTiL DEL CANTÓNGUITO 

DIRÉCCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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